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N DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 13261—E.
Salta, enero 31 de 1955

, Expedienté N°. 233|S|55
ATENTO al certificado expedido por el ser

vicio de Reconocimientos Médicos que preseri 
be .sesenta (60i) ¡días de licencia al empleado 
de Dirección General de Rentas, don Eduardo 
Saurit» por hallarse encuadrado en las disposi 
-ciones" del Articulo 69 de M Ley N9 1581J&3;

Por eljch ?

£i Gobernador d® h PíWíneic 

DECRETA:

- Ar|. I9 —Concédense sesenta (60) días de 
licencia, a partir del .24 de diciembre de 1954, 
'al empleado de Dirección General de Rentas 
don EDUARDO SAURIT, de conformidad, a las 
disposiciones del art. 69 de la Ley N° 1581 [53 y 
al -certificado médico correspondiente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese- 
en el Registro Oficial y archívese.—

RíCARDOJ. DURAND
Fl©re^tm 1 ©rres

Es copiar

Pedro Andrés Arrasé
ds Despacho del M. de E. P. y Públicas

DECRETO N9 13262—E
Salta, enero 31 de 195
Expediente N9 208|A|955-.
VISTO este -expediente por • el que se géstío 

na ¡a transferencia a favor del señor Félix 
Cardozo, de la parcela de terreno N9 26, de la 
manzana 28 a), ubicada en la Sección G. de 
Villa “17 de Octubre” de esta ¡ciudad, adj.U'dí 
cada, por decreto No’ 10326|51 al señor Rafael 
S. Oviedo, quién hasta, la fecha no ha dado 
cumplimiento a] pago de las cuotas wrrespon 
diente-; t ’ t (■ : ; ; . t *

SI GeWmdor de la .WoviüeM
DECítEW. 7

Art. 19 ^TiWsíiér<s a fáVói*  dél Béñor FE 
Ll-X CARDOZO, la- Parcéla d© terreno N9' 26 
dc la manzana 28 a) ubicada éil la Sección G._

Wjá 17 'de ogtuibre de esta adjudiga

da por decreto N9 10326|51 a] -señor RAFAEL 
OVIEDO. ;

Art. 29 — Tome razón Dirección General de 
Inmuebles y pase a Escribanía de Gobierno-, a 
s.us efectos e

Art. 39 ~ Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en e-1 Registro ” Oficial y arclií7@se.~~

RICARDO '1.
Ploreotín Torres

Es copia

Pedro Aodrés Aa-ranz
[efe de Despacho de-1 M. d® E. F. y O. Públicas

DÉCRETO Ño 13263—E
Salta, enero 31 (de 1955
VISTO ía solicitud presentada por el señor 

Manuel Ferreyra, en el -sentido de que se le ad
judique una fracción de la parcela rural N9 134 
ubicada en Aguaiay Departamento de San Mar 
tin; y

CONSIDERANDO:

Que según lo informado p0-r la Dirección Ge 
ñera] de Inmuebés, ¡ta mencionada fracción se 
encuentra disponible y sin compromiso de adju 
dicadón o venta;

Que ja ilación restante de dicha parcela, de 
Uña superficie de 25 hectáreas pertenece al se 
ño? Manuel Ferreyra, por haberle sido adjudica 
da en virtud ide¡ decreto N9 39‘2 de fecha, 28| 
7'44;
Que dé acuerdo a las disposiciones de la, Ley 

N9 15-51, el poder Ejeciutivó est-¿ autorizado a ad 
gudicar ios- terrenos de propiedad fiscal, que 
?éspóndan a Unidades económicá-s de e^p|oW 
éiótV

Que ’a. présért-c adjudicación debe encuadrar 
• *e  en la? regí amén taciones díspuésW pof é|| 
decreto N9 S9ál dé fe-cha. 6|7|5oj

Pór todo ello.

El GcRe u ^rovineio-
B £ C H f A :

Art. t9 — Adjudícase al señor MANUEL FE. 
RreYrá, 'do conformidad a, ja-s dispósiciónés 
de las leyes iN< 1551 y Decreto Regíamntario N9 
5§21 dej 6|7|5S, una-fracción -dé la parcela rU- 
rai^N9 ifi4, ubicada en Aguáray, Depártamete
de San Martín, con una súné ficie "de-121- hec 
tareas, catastro N<? 5932, fijándose cómo precio 
de venta ‘a suma de I 2.057.— ¡m>n. CDOS MIL 
CtNCUEÑTA ¥ SIETE PESOS MONEDA 'ÑÁ— 
QÍQNAL)/ . ’•

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, InsértéSé. 
en el Registro Oficial y archívese.—

PJ'CARDO L DURAND
Flar^ntín Torrsi

FL ^ooía
Pedro Andrés Árráílg

Jefe cíe Despacho del M. de É. F y Ó. Públicas

DFClaTO N° 13264—^
Salta, enero 31 de 1955

’ ‘Expediente N° 12|I|55
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide \a su favor la'Buma de $ 
15.OG0.— m|n., a fin de pode-r realizar [Os tra 
bajos que ciérnanle el estudio regulador dé la ' 
ciudad de Fajta,

ATENTOa lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA i

í¡

Art. 19 — Con inteíwiclón previa de Con 
taduria, Genera] de 1.a Provincia, por Tesorería 
General liquídese, co>ii cargo de rendir cuenta, 
la suma dé $ 15.0M— (QÜINCÉ MIL PESOB 
MONEDA NACIONAL) a fayor de DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES, con destino a] con 
cepto arriba apuntado' y con imputación aj 
Anexo H— Inciso II—, Capítulo III— Titulo 10— 
Subtitulo A— Rubro Funciona]- I— Parcial 6, de 
la Ley de Presupuesto vigente para 1954, (Plan 
de Obras con recursos ppóvinciate de igual 
origen), • .. -

Art» 29 — Comuniqúese, niiblfqt^se insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
FtomMm-Torres •

Eb C©M: !

Pedro Andrés ÁrTáílt
He de DespdSho dél.ií. dé É. F. y O.’PúbHüiíSS

DECRETO Ñ9 132fc—E
Salta, enero 31 -de 195
Espediente N9 224|M|5,8S
VISTO jo solicitado -pór el señor Juan Martí 

nich, éa él sentido de que se le adjudique 
parcela N9 8, de lá; manzana’N9 67, de propie
dad fiscal, ubicada en la jocalijád de Tarraga] 
departamento de Sah Mártir*  ry ”
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CONSIDERANDO:

Que. la misma será destinada a la cons
trucción- de *la  vivienda -propia;

servicio de Reconocimientos Médicos y lo in
formado :por . Contaduría General,

BLICO” Ley 
dos; y

215 en e} registro de no gradúa

Per todo ello,

El. Gobernados- de la Provincia
DECRETA:

CONSIDERA ,NDO:

El Gobernador. de - ¡a Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase al señor «JUAN MAR- 
TINICÍH, de’ conformidad .a las disposiciones 
de la Ley 1338, y decreto reglamentario N°- 
1202j del 22|1G|54, la parce]a 8, de*  la manza 

na 67 de la localidad de Tartagar, departa- 
mm.t j de’San Martín, catastro N^ 3033, con 
*.na «uipeiticie cíe 338, m2. fijándose mna prc 
cío de venta "lia «suma de $ 1.082.—- (UN MIL 
OCHENTA Y'DÜS PESOS' MONEO*  NACfO 
NAL ■;

Art. 2?. — Comuniqúese, publiquéis, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese^

Ait. 19. — Concédese a la señorita ANA MA
RIA LIRA, empleada de ¡a Dirección General 
de Rentas, ciento cincuenta y odio (158) días 
de licencia por enfermedad, cóñ goce de Jiue] 
ao y a partir del día 25 de octubre ppdo., de 
conformidad a las disposiciones contenidas en 
el art. 69 de la Ley 1581 [53.

Ait, — wHiux^uese, publiques^, 
en. el Registra-Oficial y archívese.—

ínsenese

RICARDO DURAND
t loréntm 'Torres

Es Copia:
Pecho Andrés Armiiz

i ie tu uespacno de i M. de E. F. y O. Públicas

RICARDO k DURAND ■
Hcvéniín Torrea

É3 éopla
Pedro Andrés Arráfíz -,

Jefe de- Despachó .-del M.. de.fi, F. y O. Publicas

DECRETO N? 13268—S
Salta, enero 31 de 1955 .
VISTO ¡a renuncia interpuesta,

El 'Gobernador de la Provincia 
DECRETA:..

QUE el Gobierno^ de Ja Provincia, por dé - 
creto N? 7687 (del 19 de .juhio de 1945, se adhi

- rió Q|1 decreta-Ley-nacional!-N? 5103|45 del 2.-de- ' 
Marzo-de 1945;. I

Que. por 
la Provincia 
•pondiente a 
la vez que*  
Ciencias Ec

decreto- N° 929,7|G, el- Gobierno Me ‘ . 
dictó la xég]!amentación . corres— ; 
decreto-ley nacionauNo 51.03|45 a„ 

creaba» el Consejo Profesional dé ‘ = 
mómicaa de" Salta; ?

QUE habiéndose omitido' contemplar la situa
ción Ue ips .c 
tido por ]a : 
215— deroga 
dictó el dec)

ÚéC’RETO-N^ 132W—B
Salta, .Enero 3-1 de 19.55. 5
Lxpe-K&ñte. N° 6336|R[b5’
VtSTu las; ptésentes actuaciones, re«acic~a 

das con- el concurso de precios realizado pór 
Dirección General de Suministros, para ]a ven 
ta de an cl.r’ssis de camioneta en de-.rm mar 
ca chevroiet, modelo 1933, de propiedad del Go' 
bierno cíe Ja P'tvircia, ¿

F’or ejlo, atrito al resultado de mismo y a 
lo júi;oinu-.dü -por Contaluriá’ General.

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada- 
por ejj Dr, LUIS RAFAEL .ALVAREZ, al car . 
go. de. Secretario General -r-Jefe de Sección— 
del Ministerio dé Salud Pública y Asistencia So
cial, y dásele las gracias- por Jos importantes, 
servicio^ prestado». ,

Art..2^ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ai?chívese.

Contadores Públicos- con título emi: * 
Provincia en firtud de Ja Ley N9 
da el 22 de/diciembrejde 1932—- ,se 

----- __ „_¿reto N? 10.7oá|G de fecha-Marzo - 
9 de 1946 po’r el cual quedaron en pie de igual . 

diplomados ^cionaje^ ya que:se\
>a comprendidas /en e¡ arf. 1? del ; 
9397|G, ya referido;

■ ■' 4 " ..
QUE para tomar.esa decisión éLPoder EjecU 

tivo tuvo en -cuenta “Queja .situación -debe- ser 
contempladá, porque resínica indtedaMe que 
titulares- Aelm adquiridos bajó e-F amparo de una 

. u-n derecho que póster tormente no 
menoscabado’sin lesionar-o.vuinerar 

■ caiácter constitucional que jes, am :

dad con lo-s 
¡os declaráhi 
decreto N?

legislación. 
puede i 
normaste 
para’*;

Que .el espíritu de respeto» equidad y justicia 
en que se •’-peya-a la nueva Constitución Na-

RICARDO I. DURA.ND
Walder. Yáñez

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia.
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública .. y A. Social.

cumaj. ,v Provincial, se eheontraria- reñí Jo con 
disposiciones que.
su® principios, al mismo; tiempo que un des- 
medro a l¿ 
dad moral

es-ul tañan .una ^negación ■ a

. Jerarquía d01 títujo cuya intégri- 

.y material detíé protegerse;

Art. 1Q — Adjudícase en venta, á los seño- 
rós MIGUEL M. ^ASTILLO, y BENITO A MO 
VA„ én la suma, de $ 3.100.— (TRES MIL . 
CÍEN PESOS MONEDA .NACIONAL) ¡un chasis 

.dé camioneta en desúsO, marca chevroiet, mo 
délo 1933, de propiedad del Gobierno de la Pro 
vi nctó..

Art 2o -• ri importe proveniente 
ta autodzada per el .articulo' ant^’or
ing^ar por Tesorería General, previa ínter- 
yend5’n- de. -Contaduría General, con <redito al 
riom- '-RECURSOS NO PRES.UÜÉS??D . AÑO- 
1955-7-VENTA CÍÍASSIS CAWO’NEtA CHE- 
V nCLEl- A GDELQ 4933*.-

,Art 4? — Codluníquese, 'publíqiieso:.insérte
se en Registro - Ofimál ■ f archives^

RICARDO- > DURAND
Ftorehfah ló^'réi

DECRETÓ W 13269—
Salta, •enérO’ 31 de 1955
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador d® la Provecía
D E C R E T A -

la ven 
deberá

A_-t. 1° — Acéptase a renuncia presentada 
por ej Dr. PABLO. MESPLES,. alfargo- 'de Sub 
secretario de Salud Pública y Asistencia Social 
y dásele las gracia® por lo® importantes serví 
cios prestadas, .

Art. 2? — Comuniqúese,.- publiquese,. insértese 
en el Beglstro Oficial y

RICARDO

archfvtse»

L durando
WaMsr Yáftaa • '

1/cBpir < ’

Jefe rfe-fiésjbeaciio del tí. de fi. F. y Ó. Públicas

Is 'eopiaf

.Amalia C. Castró 
Oficial Máyóf de éálüd Mblicá y A- Social

DEGRÉTOí-ÑV 13267—E
Salta, eneró 8i de 1955
Expedienté .N<? -232|L|55 .
VISTO, estas actuaciones., relacionadas con Ja 

solicitud de licencia .por enfermedad, presenta 
da por la señorita ANa MARIA LIRA; éimplea 
da' dependiente deja Dirección General de;Reh 

te- j atento- -á & eertiíteclto extendida por

QUE: consecuente con| esta fináijidad & 2doA_ 
'Di .AikT ™t[nquenAL<- lia ^enunciado en mate 

jislación. Social, qué; “Se propon^ ; .. 
'Vigencia permanente y absoluta de á 
-Social/ que otorga a ¿ada persona 
en función sbeial; -

acuerdo ai difamen-/deh señor Fis- -- 
ado es- necesario dictar reglamenta- / 
pondiente a fin de evitar ue en lo 

creen situaciones como las que mo
presentes actuaciones;' - :•

PORrToDO ELLO y ^or las atribucieñés. con 
el. Arp 29o fel Decreto-Ley Nacte

WB; /

Sa- Asuntó Wfetroi jr: ¡ I.'.-' 
D § O B--fe T A : . /■ h ¿

PLAN Qüfo 
-ría’de Lep 
Iograr la 
la Justicia 
su derecho

Que de 
cal de Es 
ción .cores 
sucesivo sp 
tivan oa¿

ferida& p
na]’ N9 5

De

DECRETÓ N9 1827&—E .
Salta, Enero- -31 de. ;19'55.
VISTA éste actdációnás relacionadas cón 

é| éijercicio- dé Ja profesión contable y-la sitúa 
ción-' -creada -á los Contadores Públicos provin-

. cíales con. }a tesolíución tomada por- el Conse 
jo Profesional -de Ciencias- Económicas de Sa} 
ta de -fecha- 26' de marzo de 19’54, aj-crear pa

_elra áquellQ^ Ja matéenla; de fi,CQNTADQB\ BU : W se 5

CAMTO10 ■ 1 t

■Ejercioci® dé ja^ Prótésio^e.? ■

— B1 Ejercicio de laá. profesiones de 
eñ Ciencias Económicas, Actuarios y 
js Público-s erl todo el territorio de la 
queda sujetó a lo dispuesto por el 

Ley .Nacional N"o 5103¡45 del 2 de Mar

Art. - W 
doctores 
Contadoi e: 
provincia 
Decreto 
zo de 1915, por Ja Ley'provincial N° 1169, a las 
p-esentep disposiciones-!reglamentarias y .'a las 

hitaren en ¡o /sucesivo, ‘ .
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•• CAPITULO. II g

fie] Ofreeimiesito y Bealización de ps Servi
cios pirofesionalesí -

Art. 29 — Los Profesionales inscriptos en 
fas respectivas matrículas de(|; Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas de Salta, oi're- 
cerán y realizarán, sus servicios ajustándose en 
un todo a las disposiciones que en particular 
formula er Código de Etica dei Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas de Salta.

Art. 3*?  — A los ‘ mencionados Profesionales 
les está prohibida ofrecer o realiza? servicio® en 
la siguiente forma:

a) Ofrecer 0 realizar ,sei vicios sobre especial^ 
dades que. no dominen;

-.b) Ofrecer o realizar servico® para asesora- 
mieneo o J-itigio contra ¡reparticiones públi 
cás o Haciendas privadas a Jas que haya 
pertenecido hasta'dent?ó de un año de -su 
¡separación definitiva;

c) Ofrece? o realizar ¡servicio® otorgando roba 
jas o quitas sobre los aranceles reglamenta

■ ' -ri<M

d) : Ofrecer o realiza? servicios cóñ desmedro
de la Jerarquía intelectual y moral o capa 
cidad dg otro profesional;

e) Ofrecer o.realizar .servicios con ostenta
ción de medios publicitarios que dísminu-

; ya,n la ¡seriedad de cualquier especialidad 
intelectual de las profesiones- reglamenta-

: rías.

f) Ofrecer o realizar servicios haciendo alu
sión a su labor en empresas privadas y 
oficinas públicas ¡sin la ¡debida autoriza
ción expresa de las mismas;

■g) Ofrecer o-realizar servicios que signifiquen 
contravención evidente de leyes. Usos o 
costumbres, ■

- ” ’ , CAPITULO III

Be jag Matricidas Profesionales

J Art. 49, — b Consejo Profesional llevará un 
R registro especial -de cada una dé las matridú® 
i las profesionales, a -saber: Doctor én CiBneiás 
r Económicas, Actuario, Contador Público 3/ Nó 
* ; Graduados. Este último para aquellas personas 
■ que carezcan de título oficial, conforme lo dis- 
; puesto por el art. 7Q del decreto ley Nacional 
: NA 5103]45-,

Art. 59 — El Consejo Profesional, po? Inter- 
i 5 medio ¡cIa secretaría del mismo. procederá 
! a confeccionar un ¡registro individual para ca- 
: da ;uno -de los profesionales inscriptos en cada 
! matr.rula a efectos dé • acumula? en la tota

lidad los antecedentes que se originen como 
¡ consecuencia de ¡sus relaciones con el Consejó 
¡ Profesional

¡ . Art. 69 — El trámite para la Imcripcimi en 
i mda.mátiíeula, será ei siguiente:

|. a) .sójicitud dirigida al Coíiséjó PrófésioñM 
i « --en ios formularios oficiales- que éste pro-’ 
; -porcionará, é indicando- -expfésamrite til 
I \ gu© matrícula dó^ea w insarfpf.0;

' . SÁLTÁj FEBBWO. 1 DÉ'1953.

b) Remitir adjunto a la mencionada solicitud 
el título habilitante de la profesión que 
¡desea ejercer y do» copias fotográficas del 
mismo a efectos que éstas sean incorpora
das a la matrícula de registro correspon
diente .y al legajo personal de cada pro- 
festona^-;

c) Con el informe de ¡a Comisión “Matrícu
las- Profesionales” ¡sobre cada .una 'de las

■ solicitudes-, el Consejo- profesional resolve- 
tt’á sobre la inscripción o no del profesio
nal, en la respectiva matrícula-,

Art. 79 — Los profesionales comprendidos 
en lo& incisos a), b) y c) del a?t. 4° del decreto 
Ley nacional N9 510’3|4?5 inscriptos en las res
pectivas matrículas del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas d© otras provincia_s, que 
solicite^ insciipción en el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas-jde Salta, ¡serán ins
criptas a ¡solicitud de los. mismos después de 
haber llenado*  lo requisitos- exigidos- en el Art. 
anterior del présente reglamento, debiendo 
acompañar además u¡n certificado de inscrip
ción de la última matrícula dónde estuvo ins
cripto y en el que conste que en ese momento 
no sufr.a sanciones disciplinarias impuestas 
por el respectivo consejo Profesional que otor
gue el certificado,

Art. 89 — Lo® Frofésí-onaXes a que se refie 
re ei articuló qué precede, no podrán sér ins 
Crlptós én. las respectiva® matrículas- del Cón 
fréjo Profesional' -do Ciencias Económicas dé 
Salta, sí ,-sé encuentran cumpliendo sanciones 
disciplinarias y hasta tanto no haya cumplí 
do definitivamente las sanciones impuestas.*

Art. 99 — Matrícula Profesional, se lie 
vaiá en libros- foliados y rubricados, lQs eua, 
I05 quedarán depositados en la sede del Con 
seje Profesional bajo la guardia y responso 
bilidad del Presidente y secretario.

Art. 109 — En Xa primera hoja de Xa matrí 
cula, el Presidente del Consejó dejará -Cóns 
tañera bajo su firma y la del Secretario del 
número de páginas que contenga.

Art 119, — Una vez otorgada lá inscripción 
ge le entregará ai solicitante ¡W certificado 
de ínecripciM

OAPÍTüLg IV

fiel áe ínácrípcloñ

Art. 12®, ge fija ej -derecho de inscríp6 
ción en lá matrícula, en la suma de ©IÉN 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ lOCh—h

Los: profesionales que soliciten inscribirse en 
más de una ¡matrícula, abonarán solo un dere 
cho de inscripción,'

Art. 1¡39, 4 ge fija derecho anual -del eje? 
ciclo, proíeional en la suma de CIENTO CÍN 
CUENTA PESOS ($ 1'50/), él cual debe ábO- 
nar dentro de los tres primeros meses de ca
da año, ,-salvo -caso justificado a juicio dei Con 
sejo Profesional,. ‘

Art. 149t — Ea Tesorería pasará a la Oó- 
misión de Etica, dentró de los ¡quince prime» 
i’Os días dé Abril, ia nómina d© lós isscriptós 
qué üó háyáii- abonado él déréchó anúáh

Art. 159. El inscripto qué ñó deseé éjét 
Ogr la profeOi éñ uxi año determina^ • dé- 
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berá “comunicarlo al Consejo en el curso -úei 
mes de. Enero, suspendiéndose el -cobro del de
recho.’Si durante el curso dél año decidiere 
ejerce? la profesión-, deberá abonar el derecho 
correspondiente al año entero.

- CAPITULO :V

Del Consejo Profesional '

■ Art. 169. — El Consejo Profesional de Cíen 
cías Económicas de Salta, estará constituido 
po-r quince miembros inscriptos en las respec
tivas matrículas profesionales, debiendo éstos 
no estar cumpliendo sanciones, disciplinaria^, 
en ese momento, de los cuales trece. serán 
doctores en Ciencias Económicas o Contadores 
Públicos y dos Actuario®, ¡debiendo de ser ent?e 
los Contadores Públicos, dos con título ‘ otor
gado por esta provincia en virtud de la Ley 
215, mientras existan. Lo® profesionales men 
clonados deberán tener una antigüedad en el 
ejercicio de la profesión no menor de cinco 

años.

Art. 179. — Simultáneamente cpn lóá miem
bros titulares, éii lá ¡mkma forma y llenando 
Ida mismos requisitos qué éstos, serán éléc. 
tos también nueve miembros siupíeñteé ¡pbr él ' 
término dós años, de lo® euaíés ¡siete- ¡s^ ’ 
rán doctores en ciencias Económicas o Conta
dores Públicos $ ios dós restantes Actuarios, ■

CAPÍTULO VI . ■ *

Be la Elecci-m de Los Miembros fiéj Consejo

Profesional

Art. 189 — El voto -será emitido pérsonalmén 
te, no aceptándose en ningún caso él .voto por 
mandatario o. por rep?ésentante., :

Art. 19$ — La -elección de los miembros ti
tulares y suplente® del Consejo Pi’Of.esional.^&* . 
rá efectuada por voto ■ secreto y obliga torio de 
todo® los profesionales inscriptos- en lás’ distdñ 
tas matrículas, las que ¡serán fiscalizadas pot 
lá Delegación dél Ministerio de Trábalo y Pre 
visión. La falta de concurrencia al acto élee*<  
clonarlo pór parte.del profesional, dn la debi
da justificación a juicio del Cons-ejo ?rofe.si0*  
Mi, será palada coñ gUspefiSlóñ de un mes éü 
la ma-trícuiá, ó: $ SO de muitíh ■ ■ .

^Ari. §09 gn oportunidad , dé mida eteetíóñ 
el ’dohs^jo Éro-fesíbhái próóédérá & já BÓnféd¿ 
cíÓñ -deí Padrón- dé Profesionales éíl cóñdicid 
neis dé óe,üpár íó& cáhgO^ iitülárés o süp-lentéá - 
y lós. eóiócará a la libré’ insp¡eéción én la ¡sédé” 
sóéiai dé lá sdcVétaría dél Cóhséjó Ptofesioñáj 
pór íó menos coh q.úihcé días dé anticipación 
•a 1-a fecha fijada pá?a el áétó elécrciónári&

Art. ál© —- La convocatoria al acto el-eccio 
na rio, ásí como cualquier otra Asamblea Or
dinaria, se hará por medio ue publicaciones du 
rante cinco días hábiles, -con anticipación al 
de la fecha fijada, en un diario de la ciudad 
de Salta, y en <ei Boletín Oficial de -lá Frovin^ 
cía por igual término , • ; ¡

Art. 229 gj .aetó elé-cciomno, cofñb api- ’ 
mismó cualquier Asamblea Ordinaria b. Exí?á 
ordinaria Contará con ¡qiuórilnn légái igW á la 
cuarta -p&rté dé ios profesionales inscripto® ’éh 
m matricula. Mi
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que -el fijado en los edictos; al no obtenerse 
el quorum mínimo establecido; la siguiente con 
vocatoria tendrá lugar en un término no in
ferior a una hora después y no- superior a 
quince. Ógas que el término fijado para la pri 
mera convocatoria, pudiendo servir -de aviso al 
edicto, de la primera, con la- prevención que 
el quorum será legal con los*  profesionales que 
■concurran.

Art. 239 — El escrutinio del acto -elecciona
rio ‘será practicado por tres 
gidos por la asamblea, con 
zación ’de la Delegación del 
bajo y Previsión.—

.profesionales ele- 
la debida fiscali- 
Ministério de Tra

Art. 31-9 — Los vocales suplentes irán lle
nando también por riguroso órden los cargos . 
de vocales titulares vacantes- temporarios o per 
manestes, conservando el orden de preferencia 
que tienen en la lista de vocales suplentes, 
previa incorporación resuelta porel Consejo 
Frfeisionai.

Art 32° — Cuando algún vocal titular pase 
a ocupar algún cargo en la Mesa Directiva en 
carácter definitivo, o algún vocal suplentes pa
se a ocupar el cargo*  de un vocal titular,, ai ser 
confirmado en el cargo, «será integramente co
rrido en sentido progresivo al orden de prefe
rencia de los vocales titulares y suplentes.

b)

c>

Refresár con su firma la del presidente, 
en todg 
sejo F 
cial;
L_. evar

• paja la
que se

d)- Suscribir

nota, certificado; etc, que el Con- 
ofesionai emita con carácter oficoi?

el legajó perjsonal y ro- registro-’ 
o ins-cripciós dq ¡ox profesionales a 
refiere el art ¡1°; • •

las citaciones a los vocales del

Del Té&OrerO

Art. 249 — Cumplido el.
el. Consejo Profesional procederá a labrar el 
acta ..respectiva del cierre de las^ elecciones y 
conjuntamente' con la comisión escrutadora y 
ante ei representante de la Delegación Regio 

- i--.al del Ministerio d-e Trabajo y Previsión-, prac 
ticará 
mando

acto eleccionario, CAPITULO vin

’ Atribuciones

fe¿?ionai*

y deberes del Consejo. Pro»

el cómputo de las. elecciones, prócla» 
los electos.

25© — La comisión escrutadora resol
verá por‘simple mayoría de los miembros pre 
gentes los caso® de duda que se plantean du
rante el 
fesional

Art,

Art 339 — ¡Las 
se jo Profesional 
determina el decreto 
y que reglamenta

Art 349 — Ademas’

atribuciones y deberes del Con 
son las. 

ley 
por 
de

Mesa

■comicio, comunicando al C'óñsejd Pro 
las resoluciones tomadas. .

CAPITULO VH

que específicamente 
nacional N9 5-1'03145 
medio del presente, 

las comisiones espe
cificadas en el artículo 26° inc. b), 
constituirse todas aquellas comisiones 
estimen necesarias.

Art 359 — Asismismó podrá lictai el 
¡g Profesional con el asesoramienlo de
pecina comisión, su reglamento interno, como 
el de cada una de la® comisiones.

podrán
que se

Cónse- 
la res°

Directiva De; Consejo Profesional

■Art. 269 — En la primera ¡sesión que reali
cé el- Consejo Profesional ¡deberá elegir de én
tre Sus miembros titulares:

Del Presidente

Art’389 T
10 reemula 
atriouckne|s;
a)

b)

d)

e)

- El Tesorero [o él vocaj titular, que 
ce, tendrá los¡ siguierte^ deberes y

ár las sumas bonespóndientes a ’as 
de inscripción^ ejercicio profesional 
etc.;

Re cau<
cuotas- 
multas
Efecto tr -Jos pagos de conformidad a las
órdenes emanadas- del Consejo Profesio
nal;
Lv1 ar 
nal, d 
movimiento de fondos y anualmente balan 
cés generales;; ‘ J . _ . - .
Elevar 
novaci 
una memoria del movimiento de tesorería 
y ¡de
conocimiento de la asamblea;
Firma

la contabilidad del Consejo Profesio 
hiendo entregar mensualmente un

: bianuaimentejy con motivo.de la re 
ign parcial del Consejo Profesional

todo el material de. ínteres1. para el

r co-n ei Presidente los -cheques, li-, 
branzas,etc., 'a cuyo*  efecto" deberán abrir- 

cuentas - bancarias á i- Qf dén con - 
del Presidente y ^deb-Tesóreró- del

se las
‘ Junta

Consejo. -

a) La Mesa Directiva del Consejo Profeisio 
na-i, la que estará constituida .pór un 

‘ Presidente, un Secretario, un Tesorero 
y los demás Vocales- titulares restantes 
¡que 
grar

estuvieran en condiciones de inte- 
al Consejo Profesional;

integrantes*  de las Comisiones de 
aranceles, • reglamento é inscrip- 
en ios registros profesionales-;

c) Igualmente se practicará ejl sorteo para 
determinar el órden de preferencia de 
los vocales titulares y suplentes.

Art. 279 — Los miembros titulares del Con
sejo Profesional elegidos ¡de igual modo que 
■los suplentes, por mayoría dé votos, 
tinción de oárgoa.

b) Lo¡s 
Etica, 

ción

sin dig.

Art. 289 — Lós CaigOs de la Mesa 
tiva,. como asimismo dé las distintas 
n^s, tendrán .una duración de dos añós4

Directi- 
comisio-

Art. 20o — En cada Renovación parcial del
Consejo Profesional, lós miembros- que quedan 
pagarán a ser miembros titulares del Consejo 

. Profesional sin cargo alguno, debiéndose pro
ceder en esa oportunidad, a la elección y sor
teo a que se refiere ei artículo 269.

Art. ¡309 — Las vacantes de lo® cargos- de 
. la Mesa Directiva, temporarias ó permanentes, 
excluyendo las inasistencias - eventuales a las 
seiSionés dé] Consejo Profesional, serán C.ubier 
tas por riguroso órden pdr ios vócáiés titula
res, quienes -conservarán -el órden de’ prefe
rencia que tienen en la lista de vocales titu*

; i

Art 369 — 
lo reemplace 
atribuciones:

a)

b)

c)

El Presides te o vocal titular que 
tendía los siguientes deberes y

las asambleas bianuaies ^ordina-Convocar
rías- o extraordinarias y las reuniones pe
riódicas del Consejo Profesional;
Decidir en las asambleas y reuniones del 
Consejo Profesional, con su voto ei désem- 
pato; '"y '

Firmar con el Secretario de4 Consejo Prc 
íesionar las actas de las asambleas y de 
las reuniones del Consejo Profesional la 
correspondencia, certificados y cualquier 
otro documento; ;

’ Suspender a quaiquier empleado que no cum 
pía con sus obligaciones-, dando cuenta eñ

■ la primera sesión al Consejo Profesional 
como asís-misino adoptar resoluciones éñ 
casó de urges-cía, con' cargó de dar c.uen*  
tá en la primera sesión ai Consejo Pro
fesional ó asamblea en su cas©;

e)

f)

Es el representante legal del Consejo Pro 
fesional;

'Guardará conjuntamente con el Secretario 
las matrículas y registros.

Dei Secretario:

Art. 379 — El Secretario o vocal titular que 
lo reemplace,

’ atribuciones:
tendrá 16« siguientes deberes y

a) lás actas dé las asambleas y 
de] Consejo Profesional, las que

De los. Vocálés Titulares

Redactar 
reuniones 
pués dé su aprobación; . ’ ’
beberán ger él Ptosidefite^ 4§s

Art 399 
ñera que 
fesional, 
buciones: 
a)

— Los vocaiesj titulai es, de igual ma
los demas miembros del Consejo Pro

vienen jos 'siguientes deberes y atri-

Cucmrir a las asambleas y reuniones del 
Consejo Profesional^ la no concurrencia. a 
tres

sadas
justificación producirá la cesantía^ inme

diata ;
b) Acep j

ron :
nal c

sesiones continuadas ó’ cinco alter- 
dei Consejo Profesional, sin debida

:ar las comisiones para las 
designados*  por -el Consejo 

por el Presidente;

CAPITULO IX'

De ¡asi Sesiones

qué fue-.
Profesio-

Art 40 
^dias y h
•^cambiadas ¡siempre qué se notifique con la de 
bida aniieipación

Art 41© — Lás sesipneg serán públicas, pe 
ro podrán c.ser secretas! por resolución ¡del Con
sejo Profesional, preyia moción debidamente 

" aprobad 1 por resolución idei Presidente, o a ‘ 
• petición de cinco de s¡us miembros o por diez 

profesionales inspriptoüs en la matrícula aunque ' 
no integren «1 Consejo Profesional.—- En los 
dos casos el pedido será por escrito expresan*  
do ei objeto de la. .sesión, ¿

Árt 429 -
conside:

’ la presencia de-siete! de *sus  ,|¿iembw a las

? — El Consejo P-roíesiósai
oras que ¡sesionará las que podrán, ser

fijará los

a tpdo -sus miembros. 
_iones serán públicas, pe

de cinco de s¡us miembros o por diez

rrem ei Consejo Profesional.—- En los

A ios efectos de las sesiones se 
•ara constituido el quorum legal cqS

motivo.de
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: áPITW X .

De las Asambleas

Art 439 — La.s asambleas -serán —Ordinarias
. y extraordinarias,-las primeras serás convoca 

das con motivo de la renovación .parcial del- 
Cpu. c j-x oí esionai. Manualmente- o - jas ¿según 

■- das a petición -del 25% de los profesiosaies ins. .
■ eUpto*  en ias distintas matrículas, por resolu. 

clon del Consejo Profesional o cuando el Pre-
- . sidente lo creyera conveniente.

- ■ ArtÁ49 —. Las asambleas serán convocadas, 
en la forihá que'establecen ioS arUculos 21 y 22 
dej presenté' reglaihénto.'

Art 45° — Las decisiones de jas .asambleas 
>exin Wmada por simple''mayoria de votos.

.' papjtuw xi ’

Disposiciones Transitorias

- ' Apt 46oLa ''duración dej mandato dé los
miembros ¿ei Consejó Profesional será de cua. :

- 'tro  Unos, ñh pudiendo ser reelectos sino con. 
un intervalo de dqs años.— ' ’

*

f. ^La-xnitádr^’ los:miembros del primer Oónse- . 
-.' Jo tendrá mandato bianuali . d eterminán-dose 
-- ' por sorteo quienes deberán cesar- En igual 
-- - foíma se

. tes.—
procederá con 10^ miembro^ suplen.

—. Dentro de.los de la
presente .- decreto, el actual; Consejo

Art 479
..fecha-del
Froíesional .dQ Ciencias: Económicas, de Salta, 
procederá a su reestructuración, conforme lo

- dispone esta reglamentación, pudiendo por es
ta ve^,. ^e.iv,reelegidos . sus, - integrantes-.— En

- igual tiempo, iniciará las gestiones para ob- 
ii: 4. tener la correspondiente personería jurídica.

'• Art, 489. .ppoftunámenie’.splicítes de las
•a HHe CC. Legislativas la ratificación del- pré- 

■ ' ¿ente-- decreta- ' "

. , Art.. 499 —. Comimíqugse, al Consejo, pro 
fesionai de Ciencias' Económicas nlé Salta, pu- 
btfQiie,te,'Insértese ei¡ el Régitóo¿Oficial

:...;eaisMvesef . -

’ "RICARDO R DURAND
" Ftórintiá T©ms

■ ... . . JorgeTAfanda
’■ Waldér Yáñez

Es copfcíf

Pedro Andrés Arranz
■ ifeie. dé; tíespeñctio- 9eT M. d«x E. ’F. y 0. -PábiiCcti,

SECRETO-N9 1827-1—-G.
SALTA, Enero 31 de 195o
VISTO U renunria

.'El- Gobernador de la Provincia

. . PÉCBET-A:. .-

■ b- Art. lo .'— -Acéptase ?la renuncia ‘dél doctor 
■:-v:W>ALDER ;YA^EZ^ al cargo d©. Ministró Secté 

taric de -Estado, en la Cartera de Salud pú 
' - blica y; Asistencia Social;' y dásele Ja® ..gra-ciás 

. gof-iQs-importantes:.ytot;^yic|ps preg

-- -Art. 2'9. — Comuniqúese, publíqúese, insértese : 
en el Registro: Oficial’ y archívese;-

RICARDO RMRAND \ .
Jorge Aranda ... ■

Es copia: • . • .
Ramón Figueraa ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

SECRETO N9 13272—O. 
' SALTA, Enero *31  de 1955

B .Gob^^ader de Ja PiovíkCíq -
■-.V... DEGRETA:

Art 19 — Desígnase, Ministro Secretario 
de Estado, en la- Cartera de Salud Pública y 
Asistencia Social, al doctor EDUARDO I’AZ 

. CHAIN. ;
Art. 29 —~ Comuniqúese ,publiques©, insérte 

- se en el Registro Oficial y archívese. — 

^RlCARDO.L DURAND ■ 
. . Jorge Arasida

ñs copia. ,
.Ramón Figueroa

Jete d© Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

. PEORETO. N9 13273—E.
Safta, En^ro 31 de 1955
Expediente N9 243—R—955.—

: VISTO el decreto No 13.220 de fecha 27 de 
enero del Corriente año y lo solicitado. por 
Dirección General de Rentan a fs. 1,

al

El Gobernador de la Provincia
. . D E C B E.T A §

Art. 19- Desígnase, con anterioridad
19 de enero del año en curso, ai siguiente
personal;.de Dirección General de Rentas, que 
viene . prestando servicios, con las asignacio
nes mensuales que para los respectivos car 
gas- fija la Ley d© presupuesto N9 1698154, vi
gente- para el actual ejercicio.y de acuerdo a 
la reestructuración dispuesta por decreto N? 

u-2xf¡¡¡: ■
y ANEXO C— INCISO III— PERSONAL AD» C-- INCISO I— ITEW 3—

x-vx^LrttfkX’IVO-í ,.. .. . á. ■■ U J.&uUa . L&J : X ADOLFO INSTARTE . - ■ Oficial 29
DIEGO QUEVEDO Director EQÜARD.O-. SAURIT - - Oficial 59
RAMON J. ROMERO SUb-Director CESAR PARDAL . ? Oficial 79
DANIi.i, ... t; . .Oficial Mayor " JULIO LOPEZ REYNA Auxiliar 69
VICENTE PALOPQLIS ' Oficial lo ANA MARIA LIRA . .. Auxiliar 69
Niú..’ ", '(Sj-íTA i j Q
JAVIER ¿OüÜSQO PADILLA 
PÉLlX/RÜéQÁ *
aLISABETH. Me. MIOHAEL 
MARIA IRMA LIGO DE GIFFRE OílCia1,
CLARA ESTELA GONZALEZ 
JULIA E. SARA VIA 
ELISABETH HANNECKE

• VICTOR. ONÉSTI 
HOLANDA QUIROGA - , 
Manuel Gutiérrez 
LUCRERÍA-y. PE.ORTEGA 
ISABEL HERRERA DÉ QUISPE 
PLANCA,.B.’ de nuñez 
CLARA’ BRITOS
VVÉRÍIL7 TAPIA '
EMILIA MAÑZÜR -

; ;..MaRia -é. monteros
5 cíRMA- ríviriego 

ríndaüra cástiwo ’ .
,..jÉLpR21.qGNTRÉRÁS . '•

1 ,0fidai X9
19
29
59 
a?
7@
79

Uncial 
. Oficial 
. Oficial

Oficial
- Oficial

Auxiliar Mayar 
Auxiliar Mayor 

Auxiliar-. Principal 
Auxiliar Principal- 

Auxiliar 
Auxilia* ’ 
Auxiliar 

-< Auxiliar 
:.. -AüJciliár

Auxiliar §9 
'■'-Auxiliar §9 

•’ ’ Auxiliar 39 
* - 'Auxiliar §6 ■ 

-'teijiar i°

19
29
29
29
29

PERSONAL

. . ■ / U : BOLETIN -OFICIAL

-MAR¥/.YO¡NE -LESOANO ' .. •. Auxiliar 49
•MATILDE DEL C. RODAS . Auxiliar 49
JUAN TOMASETI ; Auxiliar 49
ARTURO REBOLLEDO . - Auxiliar 50
HEBE LOLA SUAREZ Auxilia!’ 59
MERCEDES URIARTE , . Auxiliar 59

■ JULIA V.- de. OORRÁLES . Auxiliar 59
GEORGINA SARA VIA - -Auxiliar 59
VILMA OORA . .. Auxiliar 69
ANSELMA RAMIREZ ;. Auxiliar 69
ELECTRA PINIÉLLA Auxiliar 69
JUAN J. DE VITA Auxiliar 69
JESUS B. LUNA . Auxiliar 69

APREMIO : ■ í t 1

MARIA DEL HUERTO: 0. DE B1LDONS Ofi
I > i ' ■ éiál 60

■- CASIMIRA- herrera • Auxiliar 29
AMERISE . . - Auxiliar 49

/’^ADYS .CRISTOBAL- i,-- Auxiliar 49
AMELIA- -GUCHEA Auxiliar 59
MARIA DEL C. ©ACERES - -. Auxiliar 5@

INSPECCION

. LÜÍS. G. PAJAL Oficial Mayor
MARTIN VALDEZ .. Oficial 19
MARio -Martínez Oficial 1?
FRANCESCO L, LLANSQ .Oficiad 19
ENRIQUE CESAR GUARDO Oficial 19

■RENE ATILIQ CARDON Oficial P
PENJ1AMIN' RUIZ DE HÜIDOBRO Oficial 29
JOSE P. ALEGRE Oficial 29
SANSTOS HERRERO Oficial 29
julio del castillo Diez ;/ Oficial 59
GREGORIO ; HERREYRA . . Oficial 5°

‘ SERGIO LUNA ■ ... •..Oficial 59
MARIO G. RADICH Oficiar 59

DE SERVICIO:• . i

TOCONAS (Chofer) AuxiliarSANTIAGO
ANTENOR H. LOPEZ. (Chofer):- Auxiliar 
MARTIN GñRCIA Auxiliar
MIGUEL.. A. SALVATIERRA . Auxiliar 
NESTOR SIL VERA _ Auxiliar
ANTOLTN VARGAS " .Auxiliar

. PERSONAL NO . PRESUPUESTADO . ANEXO

29
49
49
49
49

Art. 29 — Comuniques^ ^biíquesa,,. hxserte’ 
se en ei Registro Oficial y archív<©.^

, RICAWQ: J-RUMAND 
. • •, ...FterentówTw^

Fedro
íefe Despachó dsl Si/dé-E-r F~ y O/Pábiícas

. ÍjÉOrETO W 132U—G .
* Salta, Enefd 31 <».. 195§ . . . ..

Expediente N9 5192|55
VISTO-la nota N° 2H elevada p©? la Direc

ción de Secuelas- de ManuaWades'WBaíta, con 
' fecha 25 de eneró en - curso, en fe-■ -que •solicita
• movimiento--dé- personal: ;; "'*

“ ■ ” EF GoheTíiétd©? d© lex Provincia? '
■ -ó É T A : ;;;

-1 ArL 1^ — 'Trasladase a partir del día 1-9 de
alpiste persffirt 0 fe-MtéfW W



5

BOLETIN OFICIAL - SALTA, FEBRERO 1 DE 1955 PAG. 489

neral de Escuela, de íMahuálidades: a)

A la filial de. Guemes, a la Auxiliar 6? Ayudante 
Ue Corte y Confección de la filial Órán, seño
rita URSULA HILARIA COLQUE;

A la filial de Oran, a la Auxiliar 5^ Maestra 
de Corte y Confección de la filial Tartagal, se
ñorita UBALDINA MONTEROS.

Del .señor MIGUEL SALOMON en el cargo 
de agente de la Sub Comisaría en Betania 
(Dpto, de Campo Santo).

o: Dei señor 
de agente 
Servicio;

MARIA BARROCA, en el caigo 
plaza N? 433 de la qomisaiía de

RAMON IGNaUIQ JUAREZ.

A la 
tra ce 
señora

filial de Tartagai, a la Auxiliar 5a. Maes- 
Clorte y Confección de-la . filial Guemes 
JULIA N. CH. DE ROMANO;

en 
de

Del señor
el cargo de Comisario de la Comisaría 
Chachapoyas (Dpto. Caobai), por haberse 
acogido el mismo a los beneficios,1 de la ju 
dilación;

Escuela-Central de, Salta, a la AuxiliarA la
5?- Maestra de Cocina de la filial Cerrillos, seño 
ra MARIA ELENA B. DE BANILLE;

d)

A la filial-de Cerrillos, a la Auxiliar 6a. de la 
•Casa Central de Salta Ayudante .(dé 
ño-rita MARIA ESTHÉR GOMEZ;

Cocina, se

Del señor EDUARDO NOVILLO, en el car 
go de Subcomisario de categoría (Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa), 
por haberse acogido el mismo a los bene
ficios de la jubilación.

•DECRETO Ni lí
SALTA, Enéro 
VISTO el dec 

Abril del año 
la Habilitación 
bierno, Justicia 
nar los gas-tos 
energía eléctrica 
como -así también los de adquisición de pie
zas hi-bóricas y 
seo Colonial H ¡s'tórico y 
atento al decreto N? 8569 
ro de 1954;

de fecha 1© de

W—G.
31 de 1955.
■eto N9 4622,

1)53, por el que ¡se autoriza a
ice Pagos del (Ministerio de Go^ 
é Instrucción Pública, a abo- 
ocasionados pjor consumo de 
y abono mensual de teléfono^

material de limpieza dei Mu
de Bellas Artes-; y 
de f^cha 22 de Ene-

Gobes
D

amador de í 
E Q R E T

la Auxiliar 
de la filial 

Rosario dé Xermá, . ¡señorita BEATRIZ CÓN- 
TRERAS;

A la Escuela Central de Salta,- á 
tra de Bordado a Máquina y Mano

A la Escuela Central de Salta, a la Auxiliar 
5? Maestra de Corte y Confección de la. filial 
de Rosario de Lerma señora - NATIVIDAD N, 
DE CERVANTES;

Art. 39 — Concédese licencia extraordinaria’, 
cOn el -50% correspondiente al cargo de oficial 
(Personal Superior de Seguridad y Defensa), 
al titular del mismo, don LUIS EUSEBIO VA 
RELA, a partir del dfa 19 de Febrero próxi
mo, y mientras dure &u permanencia en las 
filas del Ejército'.

A la Escuela C'enteal de- Salta, a la Auxiliar,= 
5á, Maestra -dé Dactilógrafía de la filial Rosario 
de Lerma,; señorita ÉSTHER E. LÓPEZ;

Art. 4o — Nómbrase, a partir del día 1? de 
Febrero próximo, al personal que seguidamen 
te se detalla:

a)

A lá filial dé San Carlos a la Auxiliar 5a. 
Maestra de Corte y Confección de la filial Ro 
sario de la Frontera, señorita MARIA ALCI- 
RA MAMAN!;

A la filial de Güemes, a la Auxiliar 5^ Maes 
tra de Bordados a Máquinas y Mano de la fi 
lia! Cerrillos, señorita LEONILDE BECCARI;

Art. 29 —.Trasladase eh carácter de ascenso 
con anterioridad ai 1° de enero en cUrso, a la 
Auxiliar 5a. Maestra de Telares de Vespucio 
señorita' FRANCISCA JOSEFA CORTEÉ, como 
Auxiliar P (Directora) de ia filial de San Car 
loiS.—

Art. 3? — ComuñíqueSé pubUquése ináeriesé 
en el Registro Oficial y archlveíé.^

■ RICARDO 1. DURANTb
■■ ■. Jafg® Afafida

b)

se

Al ménór ño enrolado, don ROQUE ARIEL- 
MONTERO (C. 1938), cón eí 50% dé los 
haberes Correspondientes al cargó de ófí*  
ciai O-c^onái Superior de seguridad y 
Defensa), cuyo titular es el señor Luis*  En
sebio Várela, que ¡sé encuentra bajo bande
ra;
Al menor no enrolado, don ROBERTO REI 
NALDO GORRITI, (C. 1939), con 50% de 
los haberes correspondiente ai cargo de 
agente r—plaza N^ 174 de ia Comisaría 
Seccional Tercera, cuyo titular es- el señor 
Atanacio Zalazar.

Art.
i en

5? — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
él Registro Oficial y archívese.—

Fs

RICARDO L DURAND
Jorge Aranda

tefe dé Despacho de ftobíimó, J. é I. PúbW

Bb espía.

Jede fíésp.uciid cíe óobiefño, j. ¿ í. Publica

DECRETÓ Ñ? 13275—G
SALTA, Eneró 31 dé l§55t
Expediente Ñ? 5210)55; ■

k VISTO lá nóta N? 168 de fecha-27 del més en 
curso, de Jefatura dé Policía; y atento a lo só 
licitado en la misma;.

BK» $ píá-Gi
SALÍA, Enero §1 dé
Expediente N^ 52&9|5§s,
VÍSÍÓ lá nota Ñ¿ Wi— d© fecsa 28 del 

. més eñ curso, de Jefatura dé Policía; y ateñ 
to :a lo solicitado éñ la mishiá,

El Gob^nwdor d@ ía Provincia
DECRETA:

El -Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A£t. 1Q‘ — JDánse por terminadas las funcio 
nés de don BENIGNO TORRES en el cargo 
de Subcomisario dé 3*  categoría de lá Sub- 
C omis aria de Ambla-yo (Dpto. de San Carlos) 
con anterioridad al día. 8 del BCtcal»

Art. 2ó — Aéeptansé ias renuncias préséñta 
lias pór él personal icyuer seguidaméne se deiá- 
Uaf gé,-partir dél dia l4? de fetaerdi-.próMiñQi

Art. 1® — Desígnase Sub comisario. de l?' ca
tegoría (Personal Superior de Seguridad y De
fensa) al señor EDUARDO NOVILLO (O. 1886 
M. 3.975.381— DM. 64), a partir del día 1? de 
Febrero próximo.

Art.
ens8

2<? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.— 

. RICARDO I. DURAND
Jorge Araítda

.^ñíMf5?

Ramón
leí© de Despacho de Oobierno, í. é I,-Pública

la írovmds
•A¡: ■

actualízase ,el ¡decreto W 8569
Enero de 1954, y con él las

Art. lo 
de fecha 
ciíspoUcionés. contenidas en ei ¡decreto IN 4622) 
53, con imputad' 
leí Anexo D— 
de Presupuesto

Art.
en

— R(i!
22 de

se
2? — Ci
el Regís

ion a los respectivos parciales 
- Inciso I— Item 1— de la Ley - 
> vigente. | 
’onuníquese, publíquese, inserté'

tro Oficial y ¡ .archívese.-*
publiques a, inserte'

Es
Ravm Fig-

copis

RICARDO !
Aranda

'.ele de Despacho d© GoHéi/i. I

13278—G% ■. í 
i o 31 dé 1955. í

súLuCa

DECRETO N9
.SALTA, Enéi
VISTO lo solicitado por laí Dirección de ja 

Cárcel 
del19

Penitenc
corriente

■iaría, en nota) N° 29 d-e fecha 
mes, ¡

El. Gobernador de la i Provincia
DECRETA}:

’.jase sin efectb el nombramien- 
ion RAUL LEÓPOIDO CORBA 
cargo de celador de la guardia 
Cárcel penitenciaría- dispuesto 
12863 de feolia 3 del corriente, 

srsie presentado a tomar serví-

í° — DArt.
to a fax oí de 
LAN, para el 
ir.trina' de la
pm decTíto N<= 
y por no hab? 
do.

Art. 2o — Oomuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.*

É§ Sepia? ' {

’efe de D'espüdño ds

-Jd’Fgfe Ákartáft

}. é 1. PúbhCa

DECRKIÜ N 13279—G. í 
ero 31 de 1955. 
N<? 6274|53. ?Expediente

vydC- el decreto N? 10.4c; 
Junio- de 1954: ............ .
de te'minaron 
de PoibJa, den 
side-;cia de ]a

El G¿bf

•le fecha 10 ue 
; y sufosistien-.io las caucas que 
la adscripción de¡ Subcomisario 

José Antonib. Ai*ms,  a la Pre- 
Nación —Cbnuol Je E-tado,

temado? de ía Frovineia
DECRETA:

Art. i9 — Actualízase p-afa el presente ejer- 
cicló, él decreto N& 10.484id© fecha 10 d© Ju® ' 
hio ■ de 1954, 
BILÍTAÓIÓÉ
DE GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN 
FÚSLÍCÁ, g

por él que sef autoriza a la UA-*  
-DE -PAGOS jDEL .MINISTERIO F

liquida^ a W añtoniq
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’•■ - ALANIS, ios viáticos correspondientes, con
• \ . cargo a la partida respectiva,- de- ja- Goberna-

- clon. ’ ■ . . '

¿krr. 2? -T- Comuniqúese/ publíquese, insértese, 
r --te5é en ’ea Registro Oficia!! y ardúvese.

- - - - :. ■ taCA«DO'< DURAND
- - • . jorge?-Aranda.-

• . . - Es -copia

Ramón Figueroa- . .
f$f© de Despacho de Gobierni), JE é I. Pública

? - DECRETO W-Í3280—G.
: ’ ' .SALTA, Enero 31 de 1955.

VISTO el. pedido formulado por el Centro 
Policial' de Socorros Mutuos “Presidente Pe
rón y Eva Perón”, ¡de esta ciudad; y atento a 
la finalidad perseguida, ’

'El Gobernador-de la Provecía■■
■ 'DECRETA s”

Art. IV — Autorízase a JEFATURA Dfí PO- 
■“-LICIA, .para donar al Centro Policial de So- 

’ ' corros Mutuos PRESIDENTE PERÓN Y EVA 
PERÓN, de esta 'ciudad, en carácter $e con
tribución a los gastos de construcción de silo 
sede social, el importe que recaude por con
cepto de otorgamiento de permisos de disfraz,

- para las próximas fiestas de carnaval,. debién
dose transferir oportunamente ¡dicho importe

•/■ á la Dirección General de Vivienda y Obras’ 
Públicas en carácter de amortización de la deu*  

•".-da de la institución donatario/ /

- Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insértese
- en oí Registro Oficial y archívese.—

./ ■ / RICARDO L DURAND
. Jorge Aramia^.

Ea-copia ’. -

Rámon Figueroa
jeí© d-é Despacho de GobisfhiS, f 4 í. Püblidfl

AGITACIONES • PUBLICAS

11824- ■ — MINISTERIO .-DÉ INDUSTRIA 
-■ <DÉ- LA NACIÓN — YACIMIÉNTOS RETRO- 

Ai . - • BIFEROS WCALEg (ENDE)

■ ’ . ADMINISTRACIÓN DEL NORTE

LICT1ACIOWS PÚBLICAS Nos, 113 y lié

Por el término de W días a contar del 7 
'íl de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú~ 
Vblíca OSF 113, para la contratación de ¡á ma- 

~li no de obra para construcción d e refugios 
<;í para personal-de Yacimientos del Norte, cu*  

ya apertura se -efectuará el 25 de-.Febrero 
éí del' corriente año a lag XI- horas en i& Adk 
•Jí úñhistraelón - dej -Norte, sita -en- oampamen*  
Si to Vespuexo/- y para la Licitación Pública • 
st No 114, para la contratación de la mano de- 

5 obra, para trabajo^ de movimiento dé mate- 
^hriaiés en general, en los. Almacenes Centra- 
.f leg. -de Y.P.F. sitos en General Mosconi, cu-

• sl ya apeitara se efectuará el día 17 de Pebre- 
/ -,-J “ro a -las H boW’l ¡ .. -

• interesados- >en pliegos de condiciones
- consultas pueden dirigirse a. íá Admini^ • 

tjágife citada y efectuar consultas en Dlví- 

isional Y.F.F. Salta y- Oficina -Y.P.F-. - Oran.” 
Ingv KÉfCTOR M. GIORDANO' - J

Administrador Accidental

! - ■ - . e) 7al 17|2|55. . "

N9- 11800 — MINISTERIO DE*  GOBIERNO . 
~ JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA DIREC 

CION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA
LICITACION PUBLICA • 

..ADJUDICACION BABA. SU EXPLOTACION 
DEL- BALNEARIO ' MUNICIPAL

De conformidad a ío dispuesto por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, en decreto de la fe
cha, Jlámase a licitación pública ihasta el día 
10 de febrero, a horas- 10-.— para presenta!’ 
propuestas relacionadas - con íá explotacíó-n- de 
las instaMcienes del Balneario' Municipal de 
la ciudad de Salta.

Los .-pliegos*  de condiciones ec encuentran: a 
disposición de -lo^ interesados en -las Oficina 
de la Dirección Provincia}.- ..le - Educación- Fí-s-i • 
da, donde podrán ser solicitador en el .horario, 
de 7.30 á 13.— Horas- durante los días ’hábi 
les y previo pago--de la de $ §5;—"Das - 
propuestas sé -recibirán en las mismas Oí leí 
ñas, sita en la calle á5 de Mayo No 40/ hasta 
el día y hora de -^apertura.-

Sata,. 27 de enero de 1955
PABLO MEBG1 — Director General

31fl a¡ 7|2|55

N? 11795 — MÍNÍSTÉRIO.'DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIÉI^TOS PETBO-LÍFÉ' 
EOS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION. 
DEL NORTE — LICITACION-PUBLICA TS 
No. 110, ' - ' -

fíPor el término; de 10 días a contar dél 27 
de enero de -1955, Ílátíiasé *a  Lióitacióñ Públi
ca YS. No 110, para- .lá contratación de la 
ñó dé obra para construeé|áh -dé ’> amplia-
cieñes dé material y madera” en casas én. Óam - 
pameñto VespuéiOj cuya apertura se efectuará 
en las oficinas * de; la .Administración dél Nor
ia dé los VPf ®NDt), él día 10 -de febrero 
dé 1059, á lás ll.hGrágÁ

“Los interesados ®n pliegos'dé c-ondlciónfes 
y consultas pueden dirigirse a la Administra
ción dei Norte de los VENDE), sita- en 
Campamento V’éspueio, gaita, y evacuar con- 
su 1 tas en Divisional Salta/ y en oficina' YFF 
O ánA — íng. MOTOR M. GiORDANÓ, Ad
ministrador Accidental.

O’ 26|1 al 8|2|055, '

EDICTOS- -CITATOfilÓS

' N? 11129 — SBWTo OITA-TOBÍO .

Róf.r Expíe. 1'885-151-. JOSE IPONS S. r 
PUBLICACION S3Ñ ÓArGÓ EN BOLETÍN-' 7 

.OPICIÁL — LEY 1827158 =

—A lós. efectos•'-eistablecidos én el Código 
de Aguas, sé hace saber qué ~ JOSÉ PONB 
tiene Solicitado reconocimiento d© concesión d© 
agua pública para irrigar con un caudal de 
2J3 -l|seg\ a derivar dej -Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
por la hijuela Nó 6,-y cón carácter temporal 

4 01 ínmúeWocB^

tastra-do bajo el ■ N? -■ 2032, de JOrán\..... - 
SALTA', Febrero 4 de 1955.:

Administración Generar • de "Agdas •'•'
e) 7 al 18[2|55

' ..W 11828 — EDÍCTO CITÁTORIOF -n; .-v
Ref; Expte. 1463-[53. JUAN BÁTTAGLIA s. ó/ — 
p|62—-2. n .
PUBLIUACION SIN : -CARGO , EN BÓLEOTÑ- 

OFICIAL — LEY 1627|53.n - ..- r
—-A los efectos establecidas por el Código de 

Aginas, se hace saber que JUAN BATTAGLlA • 
tiene solicitado otorgamiento Ide concesión: 
agua pública para irrigar ‘ coiTuñ- cáudá¡¿í dé -• 
2,í36 lj$eg. a Idorivar del río - Conchas -.por da ; . 
acequia = comunera y con carácter. Ttemporal,.r.-
event.ual, 4,§ Has.- del úimiueble /iSan Vuanci*  
to”, catastro 2314 de Metan.

SALTA, Febrero 4 de 19557 . - -- -
Administración' -Gwerar-d© Agnas-^ - ’

• - é) 7 analco

Nq-IÍBST — fimcTO €ITAÍW.RÍ@ v 
Ref: Expte,.^948149 SATURNINO’. BURGOS- ^ 
s. i*,  pjll—9—í . ?// -///•
PUBLICACION . SIN CARGÓ EN ’ BOLETÍN 

OFICIAL LET 1627(53-: ‘ \
—A lós efectos establecidos por ¿1 CóWgóW 

Aguas, sé hace saber que SATURNINO'"BUR«U '~ 
GOS tien© solicitado' reconocimiento .de-ncóñ* - 
cesión de Agua Pública para, -irrigar -con < un. . 
turnode‘media hora .-cada veinticinco días, con .. ...

c, caudal de ia acequia Municipal*preve-  
niente del río Chuscha, 525 m2. del inmueble 
catastrado bajo en Ñ9 56,-Ubicado en la-Man- - » 
zana 10 de Cafayate. '

SALTA, Febrero- 4 de 1955. ' ' ■ - ' , . ■ ’
AdmiM^aeión General de Aghm

@) 7 al 18j?^ ; \ ;

W 1W— EDICTO
RéL: Expíe. 2000(53—MARIA DIEZ SANOBEt^- 
Se ó» pJ69-^2— •-'•• ./;•'
PUBLICACION-SIN CARGÓ . EN- ^ÓLETlNv • 

OFICIAL — LÉY. 1627153
lós efectos 'establecidos--por- él Código dé 

Aguas, Sé sáee saber que MARÍA DIEZ SAN 
.CHEZ tiene solicitado otorgamiento de;bóncé^ 
sión de agua pública para irrigar: con ,un reta
da! de 1,79 17seg. a derivar deL"rÍQ^Óórr.aiitQí-i 
por ja acequia comunera,-con- carácter tempo« 
ral-eventual, 1 Ha. 4136 mi del inmueble 
Loma’* (Frácc. Finca Oámax’a)-, catastra.-^Mfe¿ 
de Cámara, Dpta. de Rosáño- dé-^exlM.

SALTA, febrero 4 dé 195tk " .
Admbiktíágtón ■ General- de- Af&aa- -■ • i-

7 al- ••• 1

tsxew c»a®os» -
Reí.: Expte. 8699(47^lNW S-AftAVÍA ©E GUA1? 
MÁS^s-5 & -p|-=^ _ ■ ,
PUBLICACION SIN CÁRÓÓ JÉÑ BOLETÍN- :

- OKÓIAÍ, -- LÉY/I627|53 ' - 
—A-,-iós' efectos esiábiécidos pói- el Código -dé 

Aguas, -se hace saber que INÉS SARAVlA'.'.ÓE" 
GUA'YMAs tiene solicitado reconocimiento d© 
concesión ,de agua. pública para/iryigar.-,con un- 
caudal-de- 0.11 .llseg; a derivar- del -Arroyo -Sa-nr. ■ 
Lorens^ por acequia ,si^ nombre/2,ÍQ0 '
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dei inmueble, catastro 5880 ,.de San Lorenzo^ 
Dpto. de La Capital. — En estiaje, la dotación 
.se reajustará proporcionalmente entre ’os 
gantes a medida que disminuya el caudal 
tn encionado arroyo.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Agfias

. ' e) 7 al 1812155.

GARAN tiene solicitado otorgamiento con
cesión de agua pública 
caudal de 33,69 1/seg. a 
gales (margen derecha), con ca.a<;tc
ral eventual, 64 Has. del inmueble catas'

para irrigar con un 
derivar del arroyo No- 

tempo- 
ado

bajo el N° 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Agtos

e) 7 al 18|2|55.

da por el H. .Consejo de A. G. 
de aguas 
ó “Bella

en el Departamen

N? 8871’54 dictada por el H. '.Consejo 
A S. se há dispuesto la inscripción 
privadas dej inmueble “La Calavera” 
Vista”, catasta< 
to d® Chicoaiia; del Dir. LXTS GÜEMES, co-‘ 
rres-pondiente 
aguas que nacen en la finda “El Potrero de 
Guzmán”. I í

o 240, ubicado

a las do® tercera,s> partes de Jas

N? 11818 — EDICTO CITATORIO-
Ref.: Expte. 2946)54 — JESUS SIMEON ZIGA 
RAN S. o. p|82—2

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON ZI-

N? 11813 — EDICTO CITATORIO
REF. 15ÍQ26I48. LUIS GUEMES- sd.a.pn p[71—1

A los- efectos establecidos. en la Resolución

Salta, febrero 2 de 1955
Administración General de Aguas de Salta

,e) 3 al 35|2155,

EDICTOS SUCESORIOS

CÑ9 11.821 — SUCESORIO s El Juez dé Tercena 
Nominación Civil cita y emplaza, por 30 dias 
a herederos y acreedores de ANDREA NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955, •
’ ALFREDO HÉCTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario

RE2, Habilítase la fila de enero próximo pa 
ra pubicar edictos.

Saltá, diciembre 24 de 1954.
WALDEMAB a. SIMESEN Esicalbaho Secretario 

é) 3111 al 15]3155

don MODESTO OAMAOHO, paraaemtees de
que hagan valer sus derechos.— Habilítase la 
feria dél pródmo mes’ de ¿ñero, par a su públi 
cación.— Sal a 27 de diciembre de 1954.— EN’ 
rique’ gil:
cretario.

BERTI • DOrÍdO, Escribano ’-Se

e) 7|2 ai 22'3'55

N9 11796 — EDICTO:
JORGE L. JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de 
herederos
Oficial y Foro Sa¡teño.— 
publicación ' habilítase la
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario.

y acreedOies 'de
treinta dias a los 
Santiago Ordeñez, 
A loa fines de la 
feria del mes de

je) 11 al 23¡2|55

NV 1182)9 — SUCESORIO f El Sr. Juez de 1*  
Nominación C. y O. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de Ba] derrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E/ GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario

N° 11749
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta diás a herederos y acreedores de CHEN 
CHEL SING El.— ‘ Habí ítasi
para publica:1 edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL ÜRRIBARRI Secretario

SUCESORIO: ¡ Er 3eñor Juez, ¡le

la feria de Enero

e) 7]2 al 223i55,

Nó 11819 — SUC/ESóMO: —- El Juez ide Cuarta 
Ñominación én lo C. y C. cita y emplaza por 
ti cinta días á los herederos y acreedores dé 
MARIA ANGELA MASSAF.RA ó MÁSÁFRO dé 
COSTANZO. — Salta, Febrero 4 dé 1955.

WALDEMAR -A. SIMESEN 
Escribano secretario

e) 7(2 al 22|3|55.

Ñ? 11815 — EDICTO SUCESORIO: E¡ Dr. 
Luis Ramón Cásérmeiro-, Juez Je la. ínstáh 
cia, 2a. Ñominación én ¡o Civil y Comercial 
dé la Provincia; cita pór treinta dias á he
rederos y ácreédorés de JÓSE DiAGUM, cü~ 

sücésióh sé há declarado abierta. Edictos 
gr: él .“Boletín Oficial” -y "Foro Sa]teñob.— 
Salta, Febrero 2 de 1955.-—
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario

e) 4|2 aj 21|3155

e) 27]1 al lí]3|55
e) 11 ai 2312155

N? 11774 — SUCESORIO; Jorge Lorand Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a 
acreedores de SANTOS MAURIN 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre
tario.

y Comerciad 
herederos y 
DE AFAZA

é) 19 1 ai 3|3|55

N® 11769 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Jvtz de 1^ Instancia 2*  Nominación en lo Civil 
cita y emplaza poa? treinta días a herederos y 
por edictos, que se publicarán en ,ei Boletín 
a oree dores de María Montera o. Monteros de 
Aseada. — Habilitase la feria de Enero de 
1955 para la publicación d@ edictos, ele. Man» 
teros — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954.’ 
ANIBAL ÜRRIBARRI —> Escribano Secretario 

e) 17|1 al ld|S|55.

N? 11763 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4a. Nominación G. y C. cita 
emplaza a herederos y acréedoi-es de Luis Gen 

ta. — Está habilitada la feria. — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — EscH« 
baño Secretario

e) 13|1 al 2512155

EDICTO: El 4r. RAFAEL ANGEL
Juez • de Primera Nominación en

nta dias a herederos ,y acreedores

N? 11746 —
FIGUEROA,
<0 Civil y Comercial, cita f emplaza por ei der 
mino, de tre:
de ROSENLO GALLARDO.— Habilítase ia fe 
ría para la
E. GLLIBEHTI DORADO Escribano Secretado

publicación d^l presente edicto.

’e) 10|l al 1812155 •

11735 - Edicto SUCESOfflO: El señor - 
Juez Civil j?] 
ción, cita y 
de doña FRANCISCA HpRNANDES RAMOS 
DE CLEMENTE por treinta díaS. Habilítase 
la feria*  de

Salta, 28
Waldema'

’rimera Instaxícia Cuarta Nomina^ 
emplaza a herederos y acreedores

enero-
de diciembre Je .1954., . . .
' Staensen — Éscribano Secretarla

e) 4[1 al 1S|I|S®6 .

N? Í173B EUlCTO.
GÜEROAj , 
vil y Comf 
emplaza a
LISA AM^DO, por treinta días, para que du 
rant© dich0 término eonjiparezcan a hacer 
ier sus den
mo mes ¿o Enero.— para publicación.

Salta, D
E. GILIBLRTI DORADO Escribano Secretaria

jíWAEl ANGEL H 
Juez de Primera Instancia en lo Ci 
ercial, Primer^ Nominación, cita y 
herederos y .acreedores de doña FEi

eolios.— Habilítase Ja feria del próxl

.ciembre 29 de 1954.

e) 311 al 14|2|54

Ñ? líOÓ2‘— SUCESORIO: El Dr.Jorgé L. Ju 
ré. Juez de Pfiñiérá íhstaiicia^Cuarta Ñoiniña 
61ÓI1 Óivil y- Cóméfciál, cita pór tréintá días 
á herédela y acredóres dé ddn JULIO SÜA

Nv 11760 — EDICTO SUCESORIO; RAFAEL 
ANGEL FÍGÜÉrOa, juez de Primera instancia 
Primera Nominación en lo Civil v Cúméráiál, * tá-Jias ó 
cita y émp'aza por treinta días a herederas y de FÉDE

N? 11723 gÜCESORíÓ— El Sr. Ju82 de ira.
Instancia y Cuarta Nómmación cita por tr@iíi*  

interesados Sil ¡ej juicio “SUCESORIO 
rigo: quintana' r
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QUINTANA DE BARRTONUEVO, bajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954..
- E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31J12I54 al 11|2|55

N? -11725 — El Su Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación ©n lo Civil y Comercia} 

1 cita y emplaza a herederos y acreedores de don
EUSEBIO RUFINO por treinta días.— Habí- 
•lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.— .
-ü. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
’. . . $) 31|12|54 á¡ 11|2|55

NV T1718 — SUCESORIO: El Señor Ju©z d@ 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera. .Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dia§-a “heredaros y 
«Wiejgdoxes de don JAIME OSTCHEGA o JAI’ 

-ME SEPBEL ÓSTR&EGA bajo apercibtaíen- 
tü:-áe ley;— Salta, Noviembre 23 de 1954„— Es- 
cnbano=-Secr@tario.-^ ■
gabilit-ase la feria de‘Enero.

E, GLLXBERTI DORADO' — Escribano Secré
telo- • ’ •’ ‘ .

.. . e) al 10|2[55

fiv 11717 — SUCESORIO. . .
Luis FL Casermeiro, Juez de U -Instancia 2^ 

Nominación Civil, cita por treinta dias a herede» 
r.os y acreedores de ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA -ROSA ELEMAN DE PERRA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita
se La feria judiciaj de enero para la presente 
publicación. — Salta, diciembre 29’ de 1954.

ANIBAL - URRIBARRI — Escribano Sacre*  
itíio

- ©9 |0|12|54 aí 10|2^©

_ WlCTO’ eüCféÓRlO: RAFAEL
? ANGEL FIGUEROA, Juez dé Primera Instan 

cia- Primera- Nominación <n lo Civil y CGmer 
ciar, cita y emplaza por treinta- días a herede 
ros y • aereadcwg de don EDMUNDO MARTI
NES, para que hagan vale? sus derechos.— Ha 
bilítás©. la Pena de Elitro para su publicación.

. E; GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 
~ @) 29|12¡M al'9j2]ñ£

m — 11711 — eUOÉSORIO: ®L Sr. Jues de M
' Nominación Civil y Couigiciai olía y em 

ploza por treinta días a herederos y acreedor^ 
di- don MANUEL- VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita la feria de enero para los edictos.— Salta 
Diciembre 28. d# 1954.—
M GILIHEBTX DORADO Escribano Secretarlo 

e) 20¡llp4 ad 9¡2|55

N<? 11701 — -
' El Juez de 1$ imteelá y Nomlñáciéñ 
Civil y Comercial,- cita por SD días a herede- 
rog y acreedores de LAURO ^ATO-PODIS.- Ha 
bi]itase -la feria- de ¡enero. Salta, 24 de diciem
bre de- 1954.— GILIBERTI DORADO, Escñ- 

' bono ‘ Secretario. - -
• v • e> 37IW4 al 7]2|B5. '

DESLINDE MENSURA Y
‘ AMOJONAMIENTO

N° 117fi7 — TRISTAN A. ESPECHE, Juez la.
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tiene 1 >• »i pio:revidc juicio de leá.mee, meií 
sura y amojonamiento finca, Santa Rosa de 
Chirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
.Norte, 'finca Sauce' Solo de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana .García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José 'Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o duramen 
to, ordenando ’ practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Oadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación feria Enero 195'5.

Salta, 'diciembre de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

’ . . e) 14[1 al 28|2|55

N? 1X713 ™ EDICTO.—
Se ha saber que se presentó el Dr. Samuel 

Felipa Caprini por don MANUEL RENGEL, so 
licitando el deslinde y amojonamiento del lími 
ta Norte de ia finca “BORDO” o “EL BORDO” 
ubicada en Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes limites: Norte, con 
finca £íLagunita”, Sul, con finca “Mojón”, Es« 
te, Río Pasaje y Oíste, con - finca “Masubi” 
Ei Juez de Instancia en lo Civil y Co
mercial 2?- Nominación, cita por treinta -días, 
mediante edictos que se publicarán en los dia
rios “Boletín Oficial” y “Foro .Salterio”, a‘ tP“ 
dos los intéresados para qé dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legai forma. Habitítesiq la feria ¿el mes 
tí© enero.— Salta; Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBAR.RI, Escribano Secretario.— 

SG|12|M al 1012|S5»

REMATES ÍÜDICIMES

N? 11798 — F0B ARTURO éAtVATÍBñ-ftA 
JUDICIAL — BASE § 100.000^ 

Moderna Maquinaria para Aserradero 
y Carpintería Mecárdcá •

El día 8 de Febrero dé 1955 a las 18 hórá§ 
en el misino local Río-ja 1032 -de esta' eludid 
remataré cón base de $ lOOOQ.— las siguien
tes maquinarias: Una sierra carro para rollos 
y vigas ma-rca ^'Céppola Bnesw compuesta de 
un volante de 1.50 ms. de diámetro coñ carro 
de 10 mts4 de largo, con movimiento de arran-» 
qué y retroceso con su córrespondiente cóntrá 
marcha, 21 mis. de guia, con. sil l-¡ave fija, 1 
hacha y tres ganchos de amurre. ■— tín motor

e éctrico para corriente alternada trifásica 
220|38O V. marea “San Giorgio” con inducido 
en anillas colectores modelo E. S. 130—R 970 r. 
Pi m» de 07 Ó. V. con cojinetes a bolilla 5F Üz. 
Con resist-sílda. Una siérra para tirantear cOm- 
Puésta dé 1 sierra sin fin Cqr volante de 1.20 
mts. -de diámetro, ntecá “ltlSRClíNÉR’>? mon~ 
tada íntegramente sobre cojinetes ¿ bolilla y 
Un etoó a mano déJ'me.<-de largo cün pü eo- 
fréá dé télá y gom&. Ún^ afiladora de ho,ía§ 
dé siérfa -hasta 12Ó mm. dé áñchó, edil íxWx^ 
miento ^automática, una laminadora para ho*  
|a§ de si-eirá sin fin. cón ródiíiOs dé ácéró és& 
pécial y eii feg’-á dé ácéto repinadas.— Üíia sis 

dróuiái5 mesa movible c&n sú correa, OQh 
motor eléctrico ácópládo B. Eliie de § HíP, N? 
ífiíS.— Ün'á cepilladora a^ughijW de q.sq m§, 

de ancho marca “KIESSLING”, con su contra- : 
marcha y correa-;— Una escopleadora a cadena - 
marca; “KIESSLING” con su correa.— Una gar 
lopa- grande de 0.40 ms. a cuchillas muñeco re- . 
clondo marca “KISSSLING” N° 2470,-con .&u co
nrea.- Una galopa grande de 0.40 m. de cuchilla 
marca “KÍ-ESSLING” xon ¿u. correa y contra
marcha muñeco cuadrado.— Una espigadora 
maica “GUILLET” con las siguientes partes 
principal-es; 1 tupí vertical una sierra circular 
2 tupí rho-rizontalesi contramarcha; con 6 poleas 
y 5 correas.—^-

Un tupí grande montado^ sobre cojinete‘a bo 
¡illa, marca “JONSERET” N? 22.878 con dos. nníU 
ñecos y sus correas .— Una -sierra sin fin, vo
lante de 0.80 mts. marca' ‘KIESSLING” con 
£u cortea rectificadora de cuchillas marca “KIE- 
SSLING” con una correa.— Un motor co
rriente alternada 100 H. P. marca 
MENIS SOHUKERT” N? 3.641.195 con resig 
Uncía-y llave.— El número de motor e.éctrico 
para corriente alternada trifásica marca ^an 
Giürgio” es 2644402 las que se encuentran en 
Cálle Floja N? 1032 donde pueden .gar revisadas 
por ios interesados.— Depositario judicial 
Señor Oárlós Antonio Segón -domíciñado ep Ne« 
cochea 431.— ¡Ciudad.— El comprador .entrega
rá el treinta por ciento del precio de venta-y 
a cuenta del mismo.— Ordena, Sr. Juez de Pri 
mera Instancia en lo C. y O. en ej juicio EJE- 
0UOION PRENDARÍA Banco Provincia de Sal
ta vs-. 'Convocatoria E.C.O.RM— Comisión a car 
go del comprador,— Bdictog por 8 días ©11 Bo
letín Oficial y Diario Norte.— 
Habilitada lfa feria de Eneró de 19B. —

' ■ e) 28|1 al 8||[M. * .

No 11766 — POR: LUÍS ADS^RTO^DavA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN 1SCQIFE — BASE' 
$ 10.000.— - -

SI día Viernes 25 de Peferéro, de 1955, habi
litada da.Pena de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BaSE de $10.000 
mjn. (laidos terceras partes d>Ja vadüa*  
ción fiscal), las fincas denominadas “Las’Ani® 
mas” ó <£Animash, u.bicadU en el' partido de 
Égcoipé, jurisdicción departamento Chicoána de 
esta Peía., con io.edificado, plantado y cWádd, 
usós, Costumbres, servidumbre y derechos de 
agua ál que tiene más o menos- 200o 
tareas dentro de ios ■'límite: Nor
te, con finca- denominada Villa-’Bolá, de Juan 
Mtauél Me^a y /^Corral de Piedra” de Dina y 
Paula‘Castillo1; Sud, éoñ rio 'Escoipé; Sste con 
propiedad herederos Ramos y Oéste, con 
do la. sucesión dé -dón Bén-Jamín gorrñlá.- 
Nomenclatura qaMstfaí Partida N^ 181— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos fegistrádóa a fl. 
153, asiento 5, Libro 3 R,. T. de ..Chtópáná. 
Ordena gr Juez de 4ta. Nemiháoión' (5ivi> y 
Comercial, en autos: "JUAN LAMaÍS,'Cesíoiiá— 
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPE> fíxpte. N<? 18507¡954.— Én ti 
acto del remate el-20% como. seña, a' cuenta 
de .precio.— 6omisión ürañgei. a ñarg-& del- ea-m 
prador.— Edibtós par 30 días “B. Oficial'* .j 
N'oMé5ri ■ * ■ . . .

é) 1S|1 al_ á5¡2¡BB

No 1;í743 — POR JO$e ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE -ÚÁ 

^róntebA Bases ínPímáS: ,
»ÍA. juiVM 17 C® PESOrO D8 1É5 -
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a las 11.— ho'-as, en el local sitó en calle Güe- 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE .LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada .avaluación fiscal, se deter
minan a continuación:

aí Lote N? 170 .—Catastro 10,32— Mide al Nor
te o sea limitando con lot© 171 y calle Públi
ca 510.— mts.; ai Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 
limitando con parte© de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide 222.— mts. o sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, (haciendo- una 
superficie tot^ ae 7.— Héctareas, ..48, ár&as 34 
Óénteareas.— BASg DE VENTA I- 7.000.— 
b) Lote N<? 2 — .Catastro 2699—.Mide 17.33 
mts. de frente Por 70.— ¡mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2., limitando al Norte lo
te 1; al Éste lote 3; al Oeste cañe-Avellane
da y ál Éud! parte de los. lotes 4 y’ 9.— BASÉ 
DE VENTA $ 400.—

C) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.33 mt§. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 901.16 
mtg2.. limitando al Norte lote 1; al Este, calle 
TucuíhárR aj' Sud lote 5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA-$ 266.66.. . .
d)

de
cíe 

Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.— mts. 
frente pór 89.— mts. de fondo. Superfi*  
712.— mts2., limitando al Norte lote- 6;

No 11729 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS
REMATE DE IMPORTANTE ESTABLECI-

Tierras óptimas para cu’tivos de tabacos 
BASÉ $ 293.333.32 .

El día Martes -15 de Febrero de 1955. ho
ras 18, en cal’e 20 de Febrero 12, remaM con 
BASE de $ 293,338.32 m|n., (las dos terceras 
partes de ¡a valuación fiscal), la finca deno
minada “Osma” o “San Joüé de Osma” ubica 
óar' en ej Departamento Eva Perón (antes La 
Viña), de esta Provincia, con superficie de

• 1.757 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura, ju 
dicial aprobada, comprendida dentro de lós 

siguientes limites; Nofte, arroyó “Osma” y Cá» 
mino nacional que conduce del pueblo de Chi 
coana a “Coronel Moldes”; Esté, con finca 
“Retiro de-Guillermo Villa; Sud Oeste, • con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón’' de Juan 
López; y Oeste, .con cumbres de la serranía 
.que la separan de la finca. “Potrero de Díaz” 
de El Alazán S.R.L. 350 hectáreas cultivadas 
con riego suficiente — Posibilidad, .de Cultivo 
y riego 600 Has. Campos de pastoreo, Abun
dante. monte-r- Agua del dominio- privado que 
nace en la finca —Canales d>e riego— 2 repr& 
sa's— Potreros alambrados— 8 estufas para se
car tabaco —Casas para peones— Espléndida 
casa principal con todas las comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica—. Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas— Estación “Os- 
ma’’ F.CÑ.G.B. .dentro’ de la finca.
Títulos de dominio inscriptos a folio 97. agien 
to 1, Libro 3 R. í. de La Viña.— Nomencla
tura catastro- Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca ©n 1er término a favor de El Ala
zán Si R. L. por 59.233.97 m|n..Escluídos 
del remate: Herramientas, maquinarias, mue
bles y semovientes.

Éste calle 9 de Julio; al Sud lote 8 y al
Oéste lote 
B) Lote 12 
sob- e calle 
sobre calle 
mts, sobre 
105.— mts.
Cor los lotes 13 y 10. Superficie 2.436.70* * mts2. 
BASE DÉ VENTA $ 733.32

9— BASE DÉ VÉNTA $ 1.33.32.
— Catastro 2711— Mide 31.10 mts. 
TucUmán o Sea al Este: 16.— tute. 
9- de Julio o sea al Oeste; 104.— 
callé"sin nombre o sea al Norte'y 
en sü costado Sud o §ea colindand’o

sU
Cóñ 
sin

f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
do frente sobfe calle 9 d’e Ju io o sea .al Oeste: 
50.— ¿its. en su costado Este, colindando con 
fond0 de los lotes 13 al 17 inbusjve; 45.— mts 
eñ su costado Nortea colindando con lós lotes 
12 y 39 metros en «U costado Sud, colindando 
con c lote 20.— Superficie 2.100 mts.2.— HA 
Si’ DÉ VENTA $ 666.06
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de. frente P$r 104.— mis. de fondo, guperficv1 
6.310.70 .‘tntg. 2, limitando aj Norte calle 
nombre; ál Este- Cdl e ÁVelianéda.- al SUd 
fracciones .-LL. y M. y al Oeste con cabe

> nombre.— BASE DÉ. VENTA $ 2.000.00
h) Fracción G.~ Catastro 2727— Mide 17.33 mt3 
de frente por' 104.— mts. dé fondo Superficie 
1 802.32 mts. 2, limitando al Norte con lotes 
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda;- al Sud 
con-lotes 5—7—8 y 10 y al Oeste cale sin nom
bre.— BASe DÉ VENTA $ 333.32
i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote 1; al És
te lote 14.; ál Sud lote 3 y al Oeste calle sin 
nombre.— BASÉ DÉ VENTA $ 266.66

-j) .(Lote & —Catastro 2733— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34?66 mts. de fondo. Superficie 

. 568.42 mts2., limitando al Norte lote 4; al Es- 
al. Sud lote 6 y al Oeste calle sin 
HARE 43® VENTA $ 200. —
— Catastro 2730— Mide 17.33 mts. 
por 32.80 mts. -de fondo. Superficie

te lote. 7; 
nombre.—
fe) Lote 8-
d& frente
668.42 mts2., limitando! al Norte lote 4; al Es
te lotes 9 y 10; al Sud calle sin nombre y 
91 Oeste lote 7.— BASÉ De VENTA $ 266.66 
L) Lote 0 — Cátagtro 2729— Mide 16.40 mts.

fondo.
Norte.

Superfi-, 
]ube- 10; 

sin nom-

de Lente, por. 34.66 mts, de
cíe 562.17 rntoZ., liñiiiánétb al
al Este calle% Avellaneda; al SUd calL
bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $ ’ TA DE ZUÑI 
200.—

9 y al Oeste lote Ó.—. BASE DE VEN- 
$ 200.—
medidag, superficie y imites 
según Plano agregado al folio

del lote 170
675 -del pro

LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. ■ 
de -frente por 34.68 hits, de louaJo.— Superfi
cie 568?42 m¡s2., limitando ai Norte lote 4 o 
fracción G.; .ai Este cal e Avellaneda; al Sué 
lote 
TA 
Las 
son
tocoio del escribano Domingo F. Co.nejo del 
año 1930.— Los datos de ios lotes

. en los incisos b al LL inclusive, según pla
ño archivado eñ Dcción. Gral. de Inmuebles 
bajo N^ 139 -de R. -de la Frontera-— Título re
gistrado al fó io 202 asi&nto 257 d’e] libro F. 
de Títulos de Rosario de ¿a Frontera. Graváme
nes a folios 405 y 420 asientos 663 y. 694 del libro 
Á. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. El 
o los compradores entregarán" el veinte por ciento 
de seña y a cuenta d’el precio^ de venta, el jsaL 
do una vez aprobado e¡ rematé— Ordena Sr.. 
Juez de" Primera i nstancía 3egun d a N omina- 
ción.C. y G. en juicio: Ord. Rescisión de con
trato Juan Sava vx Jorge P. Murad.— Co
misión de arancel a cargo d'ei 
Habilitada la feria de Enero de 
publicación de edictos.

mencionados

compx ador.—r
1955, para 18

m ai 17|2|55

MIENTO RURAL FINCA T ESTANCIA OSMA cutivo *— Arturo R. Gallo ,vs. Juan "García S© 
gobia y María, Vázquez de Segobía.— Comisión 
de arancel 
por 30 días 
ño —

Ordena: Ssñor
• Civil y Coiíietcial, en autos i 
'LAUTAROS. R. L. VS. BOi

Juez de Segunda Nominación 
"EJECUTIVO— 
FACIA LA MA 

3-A” Expteo Ñ° • 21303|953.— En 
•enate el 20% cómo seña a cuen-.

sa.do una vez J aprobado el rema 
. arancel a cargo dél comprador 
Feria de Eneró para publicación 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano

el acto del r< 
ta del precio, 
te.— C-bmisión 
Habilitada ]a 
edictos.; 
Secretario. °

ej Sil al 14|2¡55

POR: ARTURO. SALVATIERRA 
SA QUINTA ¿N METAN BASE

N? 11706
JUDICIAL 03 
$ 3.200.—-

Febrero de 1954] a ias 18 horas, en' 
:.67, remataré; ;cóñ Tá'BASE DE 
i Doscientos 'pesos moneda 

sean, Jas dos- terceras partes dé 
fiscal, Un terreno con _casa quin 
ión de 5112 cúadi’as’d@ fondo dr

El día 10 de- 
Deán Funes 
TRES ’ MIL

-NACIONAL ó 
la valuación 
ta. con extenr_ _ r.r,„ _ ___ _ _

Naciente a P miente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Públir^ r4mrmdo.r aíRrnn-- op
terreno ¡w> fiiarUlJo*  en lamparte dé "Sud del 
mismo de 151 
per 389.90 mtí5
mimos. Limitada ál Este'própi¿dád de José’Má 
ría Bernis; al 
gis Pal ominó

“mts.^55" ctm¿r dé Sud a’Marte 
¡. de Naciente í a Poniente mas o

Sud con propiedad de Juan R® 
al Oeste con el Carril Público ~

v q,] Norte con' herederos’ de- Tristan Gómez.—i
297 asiento 1 ^íbro. 8 R. Tr die M¿ 

1064.— El comprador entregara el
Titulo a folio

Pax-tida
Veinte por ciento de seña ya cuenta del precia 
de venta.— Ordena Sr Juezí de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación C.ly O. en juicio: Eje

cargó~ de] comprador.— Edicto§ 
en Boletín Oficial y Foro Salte- 

Habilitada la^feria de Enero de 1955.— 
' . i e) 29112)54 al 9|2|S5

EDICTO-« —¡ Juez Primefa Ins*  
;a Nominación,! en’ autos “Ord. Ren 

íuentas, Fidel' Monje Buzón vs. Juan

ÑÍim — 
tancia CUaf 
djción de Ci
José y Rafsél Pérez” cita ¡y emplaza al co- de
mandado 'J,t.an José Pérez’ para'-que en térmi
no de qúin.2< 
mer lo de otn 
de continuar

je días comparezca por sí o por 
o apoderado, ■ bajo apercibimiento 

•el juicio en; rebeldía.

SAL TA, Diciembre 31 dé 1954. 
é) 2 aj 24|2|55.

i a, 
;ñ

EDICTO:*— Él. Juez.Civil, Dr. Ro» 
¡, 3a. Nominación cita por veinte 
César Luna ¡á reconocer o no co
firma £"n áÚtoS “De Zuard Julio 

lio César. Embargo Preventivo” oa» 
ones de ley; ¿alta, 12- de Nbviem»

— Habilítale [a feria mes de

N*  im2 — 
do]fo ’^obíés. 
dias a J.uJ<> 
no «uva i 
vs Lüna -J;
jo prevene 
bré de 1954.
Enero.

AME1IDO mCTO^
Escribano.. Secretario

é)’ 2o¡i ál 16¡á 55 •’ '•
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TRANSFERENCIA. DE. NEGOCIO

’N9 1'1823 — A los efectos -de la ley nacional 
.11.867 notifícase que el Señor Armando Oorba- 

láh ha vendido a la Señora Tsolina Noceret de 
Frizzera- el negocio de Almacén y Frutería de 
propiedad del primero sito en esta ciudad de 
Salta' calle -Eva Perón anteriormente Caseros 
No 2280, con todas su§ mercaderías, haciéndose 
cargo de. dicho negocio la compradora en el 
mismo oda de hoy. Activo a favor del vt-nle- 

. dsr v pj síVq a. cargo del mimo. — Oposicio
nes a ja compradora en el mismo domicilio.

- Febrero 2 íc? 1955.
r . . é) 7 ai il|2¡55

rim — tRANSFERlSÑCM DE 'NEGOCIO 
~-A los fines, legales Correspondientes y de 

confo-midad con ¡as disposiciones de la. Ley 
NqÚz8,67?_.se,hace,.saber por el termino de 
-¿inha; días, que se ha convenido ia venta de¡ 
negocio de almacén por ‘menor, establecido en 
esta/Ciudad,, calle Av. San Martín N9' I830|82, 
por .parte de. su propietario Señor Teobaido 

Tttvamdo a favor - dei comprador Sn Humberto 
G, Áramayo. La venta, ¡se realizará libre de pa
sivo, quedando, éste y ¡as ©lientas a cobrar 
a cargo exclusivo del Vendedor. — Para opo- 
- ¿clones de ley, las partes constituyen domici
lio.'.especial en el escritorio del Señor Aris- 
íóbido cw-jai, ubicado t.ji la cabe Deán’Fu*-  

SBCCSOiM.' CQMJEC! AL' 
nes N9 960 y en el local .¿el Negocio, ,Av. San 
Martín No 1880(82.

-SALTA, Febrero 4- ¿e 1955. -
Tedbaldo Ovando -Hrnnfcerto vG;. Arasnayo

Vendedor ’ Comprador
e) 7 al 11|2|55. ’■

N9 11817 — VENTA DE NEGOCIO: A Jos 
fines legales correspondientes y de conformi 
dad con Jas disposiciones de la Ley 11.867, se 
hace saber por el término dé cinco días, que 
se ha convenido la venta del negocio de al
macén por menor, establecido en esta Ciu
dad, calla Necochea esquina Junín, por parte 
do su propietario, señor Armando Franco, a 
favor del comprador señor Juan Martín' So
la» . . ’

Para oposiciones: de Ley, las partes consti
tuyen domicilio especial en casa dél compra 
dor señor Juan Martín So«]á, ubicada eil cá^ 
He Alsina N° 186É»— . . R
JIJAN I\L SOLA — ARMANDO FRANCO 

e) 4 aj W|2[55.—’

N9 11814 “
Por cinco días.'sé hace saber gue ísáac’Kos 

bzcr demociliado cape Alvarado N? 528, trañ» 
901, el negocio de venta» de ¡ajiceras*,  artícu- 
a constituir entre los señores Joaquín Delis
Martínez, Dolores Romual-da Bfuzón, domici
liada en calle General Perón N9 148, y Ma
nuel Cotigrio]a,. domiciiado en calle Mitre

901, el negocio de venta de laj-iceras, artícU;
los para escritorio y análogos eistábjedidó en 
calle Balearse N9 38,:. déñmiinadó’-^Contmen 
taj Pen’ Oposiciones . ante _ esta Escribaníaf 
Balcarce N: 21.— Salta, Febrero 2 de 1955 — 
RICARDO R. ARIAS Escribano de Registro r.

. ' e) 3 al,-.912(55- /.

N? 11811 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los - efectos previstos -en Ja .Ley nacional 

No ll.867.se hace saber-por el térmico de cin
co días que “Guamper Sociedad de Responsa- 
bililad Limitada. Mayorista de Almacén”, con 
domicilio en esta ciudad en calle España N9 
714, ha quedado disuelta por expiración, de isu 
término, habiéndose convenido su. liquidación 
mediante el retiro del socio señor Ricardo Gu? 
tiérrez y ©L activo y pasivo de Ja misma ’ a 
cargo de ¡os otros socios señores Isidro Amat 
y Miguel Pérez' los que pasarán con' dicho a(R 
iivo y pasivo a formar parte de "la. saciedad 
a constituirse con i|ual déhominá^lón de 
‘‘Guamper¿ ‘Sociedad cé Responsabilidad Limi*  
tada. Mayorista dé AJmacéh’’ don el ingresó 
dé ios «socios señores Jesús Vega y José María 
Páqh^ y 4 ampliación dé capital. Lós rés-pecti*  
vo3 contratos! se formalizarán ante ©í ^Uscrip^ 
to escribano constituyendo «í&misilio Jág párte.s 
para todos ios efectos légales, an la escribanía 
¿el sus-cíito, cape Acarado N? 960. Salta, Fe*  
torero 19 de 1355. — -José ¿Argentino Herrera,

6) 2 al 8|2|55*  /

• A S 1 M B Le a s

N9 11810 — E D I O T „O S
. - LIGA SALTE Ñ A DE FUTBOL '

■ Convocatoria a Asamblea Genera; Ordinaria

. De.acuerdo & lo dispuesto- en el art. 17 de 
'los Estatutos de Ja Liga Sal teña d-e Fútbol, se 

convoca a io¿ señores Delegados, a l«a Asam
blea General Ordinaria que deberá realizarse 
el día martes 1-5 del, ote., a horas 21.30 e¡n 
el salón1-dé sesiones de la institución, calle 

.. Ituzaingó No 45 de. esta ciudad, para tratar
¡a siguiente:

V „ 0RDBNLWL DW
l9) Designación de una Comisión para el es- 

indio de ios poderes dé los. Señores De
legados.

29) 'Designación de dos Sres. Delegados, pa*  
tú- firmar el acta de Ja H. Asamblea.

39) lectura «del acta de lá Asamfelea anterior,
• 49) Cónsideración de la Memoria y Baiancé 

General del Ejercicio 1954.
6®) Desí;gnación de una Comisión Escrutadora. 

’r@9’) <@iisid e^áci'án del (Miculo «dé Reqürsos y 
. • ’. Presupueste de Gastos- para, él Ejerdcio 
’ Í05S.
79) liBcción de miembros para integral el Tri
- -bútia^ dé -PmM*  - .

SiCtlOH AVISOS
Bíécción ue hiWmbr&s páfa integrar la 

Admisión 'Neutral de Referees.
09) Elección <é miembro para integrar él ít, 

Tribunal Arbitral de Penas;
10) B ié'ccióh dé ¡miembros para integrar el Tri 

buñái de Cuentas. ' .
Art. 15 de fas. Estatutos) la' Asamblea ’ sé- 

siotiará don la asistencia de más- de la mitad, 
de loe Delegados, con media hora de’ tojerah^ 
cía a la fijada. Si no sé' obtuviera número 
reglamentarlo, ¡a Asamblea sé constituirá vá
lidamente una' hora desptós 'de Ja mtacióiv 
<fcn cualquier número de 'Delegados que asistan.

SALTA, Febrero de 1955.
moNisio fiDtósmo ramos 

Presidente
MóGENBs tlffO-R'f .

Secreta-rió
A) l_-át 11|§|B1

- AVISO ©£-S£CMTAftÍA DÉ LA 
MW.". ■ ; '

PRffiStP®W3ÍÁ DS XA NACIO®
. Dsaaootcwr qss^rai». üá Maem*  • 

aria o®. iNWRmüieKt<
. Son nüiüsrosas Ug saeifenea <t» s® 6eO¡*  
cían eos él fiaieis&affilento «fe to» hógM-és dtS® 
a alirtS desMftO. !«. í)Tft®OcfróS GENH&AL S® 
AfilS’rSHOÍA SOOuÜi rt¿ 'la- SeefSísm d9 ;Tfa«

bajo y RwMáfi. /
8ECltETABIA.»g TRABAJO t P®á#ÍSÍ0M

OJREOCION Grsl. DK ASI&TÉNülA SOCIAL

A LOS ’SVBOftlFfOgas

Se recuerda que las BUscrípcionsa al BOL®- 
riN OFICIAL deberte • sej raaovadaa en e¡ 
más de su vencimiento. ■

A LOS

La .pnmem puMleBéian awm- deba
ser eóntroiBáa por 1M a de
salvar en tiempo oportuno - Prior en
que se hubiere

A-LAS mWIÍMáDABm -

De acuesto--^1-d^^éto-^ MB-áM 
óbligátorla la -pmj&caeióh-' w: -eété

■ Mteñoeg tárfmesWigA W qu© - ■ - d®
ta toíffoa&xñH eMtóleelda por 
11.193 del

- 9 Á.\. • _

ll.867.se

